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1 RESUMEN 
 
El presente documento da cuenta de los resultados de la actividad de fiscalización ambiental realizada durante el día 

04 de Agosto de 2021 (Acta de Inspección Ambiental en Anexo 1) por funcionario de la Superintendencia del Medio 
Ambiente y funcionarios de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante de Aysén, a la unidad fiscalizable 
“CES GANSO (RNA 110726) MULTIEXPORT” perteneciente a Salmones Multiexport S.A., localizada en Punta Ganso, Comuna 
de Cisnes, Región de Aysén.  
 

La fiscalización ambiental tuvo por objeto realizar una inspección al borde costero del CES, enmarcado en una actividad 

de oficio.  

El proyecto aprobado mediante RCA N°367/2012 (Anexo 2) contempla un aumento de producción a 6.912 toneladas 

de salmónidos, la instalación de 24 balsas de 30x30x16 m y un sistema de ensilaje. El silo tendrá una capacidad de 15 m3. El 

producto generado en el ensilaje será llevado hacia una Planta reductora de Harina y Aceite. 

La materia relevante objeto de la fiscalización correspondió a limpieza del borde costero aledaño al CES. 

Mediante ORD AYS N° 125/2021 (Anexo 3), al Oficina regional de Aysén solicitó el pronunciamiento de SERNATURA-

AYSEN respecto a:  

a)  Si el área costera inspeccionada se encontraba comprendida dentro de la Zona de Interés Turístico, ZOIT, Queulat 
declarada mediante decreto MINECON N°3/2018 y 

b) Si la presencia de flotadores, boyas, mangueras y plásticos de diverso tipo tipo dispuestos sobre el área costera 
afectaban el objeto de protección de la ZOIT Queulat. 
 

La Dirección Regional de Aysén de SERNATUR, mediante  ORD N° 140/2021 de fecha 16 agosto de 2021 (Anexo 4) 

responde a la solicitud de pronunciamiento informando que el sector costero en análisis es parte de la ZOIT Queulat y la 

presencia de los materiales descritos afectan negativamente el objeto de protección compuesto por playas, cuerpo de 

agua y, por consiguiente, al patrimonio turístico asociado. 

El titular presentó a esta Oficina Regional antecedentes (Anexo 6) que dan cuenta de la limpieza del borde costero 

solicitado y de la adecuada disposición final de los residuos retirados en esta actividad. 

De lo anterior se concluye que el titular implementó acciones de corrección temprana para los hallazgos subsanables 
constatados en la inspección. 

 
Por lo anterior el expediente se cierra sin hallazgos. 
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2 IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD FISCALIZABLE 
2.1 Antecedentes Generales 

Identificación de la Unidad Fiscalizable:  

CES GANSO (RNA 110726) MULTIEXPORT 

Estado operacional de la Unidad Fiscalizable: 

En Operación 

Región:  

XI Región de Aysén 

Ubicación específica de la unidad fiscalizable:  

Puerto Cisnes – Punta Ganso, Comuna De Cisnes, XI 

Región., Provincia de Aysén, XI Región. Provincia:  

Aysén 

Comuna:  

Cisnes 

Titular(es) de la unidad fiscalizable:  

Salmones Multiexport S.A. 

RUT o RUN:  

79.891.160-0 

Domicilio titular:  

Avenida Cardonal 2501 Puerto Montt Región de los Lagos 

Correo electrónico:  

fiscalia@multiexportfoods.com 

Teléfono:  

65-2480920 

Identificación representante legal: 

Pablo Ruben Bascuñan Serrano 

RUT o RUN:  

8.108.412-2 

Domicilio representante legal:  

Avenida Cardonal 2501 Puerto Montt Región de los Lagos 

Correo electrónico 

fiscalia@multiexportfoods.com 

Teléfono:  

65-2480920 
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3 INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 
Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados. 

N° 
Tipo de 

instrumento 
N°/ 

Descripción 
Fecha Comisión/ Institución Título 

Comentarios  

1 

RCA 367/2012 
21 de noviembre 

de 2012 

Comisión de Evaluación 

Ambiental de la Región de 

Aysén 

“MODIFICACION DE PROYECTO TECNICO EN 

CENTRO DE ENGORDA DE SALMONES 

GANSO” 
Anexo 2 

 
4 Revisión Documental 

 
4.1 Documentos Revisados 

 

ID Nombre del documento revisado 
Origen/ Fuente del documento 

 
Observaciones  

1 
Ord. N° 140/2021 Sernatur 

(Anexo 3) 
SMA Solicita pronunciamiento sobre si los desechos encontrados se encuentran 

dentro de la ZOIT Queulat y si afecta objeto protección 
Sin Observaciones 

2 
Carta Respuesta Res. Ex. AYS N° 

4/2021 (Anexo 4) 
Respuesta Requerimiento de información por Res. Ex. Ays N°42/2021 

Documento entregado a plazo con la 
información solicitada. 
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5 HECHOS CONSTATADOS. 

N° Hecho 
constatado 

Materia 
específica 

objeto de la 
fiscalización 
ambiental. 

Exigencia asociada Resultados/ Hallazgo 

1 
Limpieza Borde 

Costero 

RCA N° 367/2012 Considerando 3.12.6.   Aseo del centro y períodos 
de descanso 

[..]Se realizarán actividades de playas limpias en sectores aledaños al 
área de emplazamiento de la Concesión de Acuicultura, de forma tal 
de mantener los sectores costeros y terrenos aledaños al proyecto 
libre de cualquier tipo de residuo sólido. 

En el mismo sentido, serán mantenidos con fines de fiscalización, por 
parte de la Autoridad, los respectivos registros de cada uno de los 
retiros y disposición final de residuos sólidos generados por el 
proyecto. 

RCA N° 367/2012 Considerando 4.1 Normas y emisión y otras normas 
ambientales. 

Norma 
Servicio 

competente 
Etapa del 
Proyecto 

Forma de Cumplimiento 

D. S. 
MINECON 
320/01 
Reglamento 
Ambiental para 
la 
Acuicultura 
(RAMA) y 
sus 
modificaciones 

Servicio 
Nacional de 
Pesca 

Operación 

Mantener la limpieza de 
área y terrenos aledaños al 
centro de cultivo de todo 
residuo generado por éste. 

En la inspección ambiental del día 4 de agosto de 2021 
(Anexo 1) se constató en playa cercana al CES Punta Ganso 
la presencia de flotadores, mangueras tipo planza, un aro 
salvavidas, trozos gruesos de plumavit y diverso material 
claramente visible e identificable como de uso común en 
la industria acuícola (Fotografía 1 y 2). 
 
Mediante Res. Ex. Ays N° 42/2021 (Anexo 5) se le solicitó 
al titular un reporte en un plazo de 20 días hábiles donde 
detalles las labores realizadas para el retiro de los residuos 
constatados en la fiscalización, su disposición final y las 
medidas implementadas para mantener limpia las playas 
aledañas. 
 
Con carta firmada el 22 de septiembre de 2021 y anexos 
(Anexo 6) el titular responde el requerimiento de 
información en la cual detalla las actividades realizadas el 
día 29 de agosto de 2021: 
 

• Recorrido en terreno para dimensionar la 
superficie involucrada y la cantidad de residuos 
que se deben retirar, para coordinar logística y su 
disposición final. 

• La faena duró 1 día recorriendo 2 km 
aproximadamente (Imagen 1). 

• Los residuos recolectados se acopiaron en la playa 
momentáneamente (Fotografía 3) y fueron 
retirados por la Barcaza “Navsur II”, Patente 
CA5861, con destino final a la ciudad de Puerto 
Montt, Parcela Alto Bonito de Multiexport Foods 
(MEF). 
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N° Hecho 
constatado 

Materia 
específica 

objeto de la 
fiscalización 
ambiental. 

Exigencia asociada Resultados/ Hallazgo 

6.-    Que, en el proceso de evolución de proyecto "Modificación de 
Proyecto Técnico en Centro de Engorda de Salmones Ganso”, el titular 
ha adquirido los siguientes compromisos ambientales voluntarios: 

[…]• El Jefe de Centro efectuará rutinas de inspección de aseo y 
ornato del centro de cultivo incluyendo la zona costera. 

• En el trabajo se recolectaron 7 m3 de flotadores, 
1 m3 de plásticos y 5m3 de cabos, botellas y latas 
los cuales fueron despachados a MEF respaldados 
por la guía de despacho N° 101443 (Imagen 2). 

 
Para evidenciar el antes y después del retiro de los 
residuos el titular envía fotografías georreferenciadas del 
antes y después de la limpieza (Fotografía 4 a 7). 
 
Respecto al destino final de los residuos la empresa 
informa lo siguiente: 
 

• La disposición final a un lugar autorizado de los 
cabos, botellas y latas se realizó a relleno sanitario 
en Puerto Montt de la empresa Rexin S.A., 
debidamente respaldado por la guía de despacho 
N° 103225 de fecha 9 de septiembre de 2021 
(Imagen 3) y el certificado de disposición final N° 
21090004-1 emitido por la empresa (Imagen 4). 

• Los flotadores retirados se enviaron a reciclaje a 
la empresa Greenspot SPA ubicada en Puerto 
Montt. Para acreditar el envio a disposición final 
el titular adjunta guía de despacho N° 103472 
(Imagen 5) y certificado de destino final N° 444 
(Imagen 6). 

 
El titular informa que las medidas implementadas para 
mantener la limpieza del borde costero aledaño se realizan 
siguiendo un protocolo titulado “Procedimiento para 
Manejo, Transporte y Almacenamiento de Residuos” PO-
MA-001 (Edición 17)” (Anexo 4). Este menciona en su 
pagina 18 punto 1.4 lo siguiente “El centro de cultivo o 
piscicultura deberá mantener libre de residuos el área 
costera aledaña a las instalaciones, realizando la limpieza 

http://www.sma.gob.cl/
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N° Hecho 
constatado 

Materia 
específica 

objeto de la 
fiscalización 
ambiental. 

Exigencia asociada Resultados/ Hallazgo 

de playas con una frecuencia al menos quincenal.”. 
Complementando envía guías de despachos y 
comprobante de recepción de residuos en Parcela Alto 
Bonito y disposición final en vertedero de meses 
anteriores a la fiscalización (ver Anexo 4). 

 

Registros 

  

Fotografía 1 Fecha: 04-08-2021 Fotografía 2 Fecha: 04-08-2021 

Descripción del medio de prueba:  Imagen de la inspección, con desechos propios de la 
acuicultura en playa aledaña al CES Ganso. 

Descripción del medio de prueba: Imagen de la inspección, con desechos propios de la 
acuicultura en playa aledaña al CES Ganso. 
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Registros 

 

Imagen 1 Fecha: septiembre-2021 

Descripción del medio de prueba: Informe del titular,  Zona de trabajo de limpieza (Anexo 4). 
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Registros 

 

 

Fotografía 3 Fecha: 29-08-2021 Imagen 2 Fecha: 30-08-2021 

Descripción del medio de prueba: Informe del titular,   Acopio de material en playa para su 
posterior traslado en barcos y barcaza. 

Descripción del medio de prueba: Guía de despacho N° 101443 de residuos recolectado 
en limpieza de playa a Parcela Alto Bonito. 
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Registros 

 

 

Fotografía 4 Fecha: 29-08-2021 Fotografía 5 Fecha: 29-08-2021 

Descripción del medio de prueba: Informe del titular, imagen previa al retiro de residuos. Descripción del medio de prueba: Informe del titular, imagen previa al retiro de residuos. 
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Registros 

  

Fotografía 6 Fecha: 29-08-2021 Fotografía 7 Fecha: 29-08-2021 

Descripción del medio de prueba: Informe del titular, muestra el mismo sector de la 
Fotografía 4, sin residuos. 

Descripción del medio de prueba: Informe del titular, muestra el mismo sector de la 
Fotografía 5, sin residuos. 
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Registros 

 

 

Imagen 3 Fecha: 04-08-2021 Imagen 4 Fecha: 04-08-2021 

Descripción del medio de prueba:  Guía de despacho N° 103225 de envío a Rexin S.A. Descripción del medio de prueba: Certificado Nº 21090004-1 que acredita la recepción de 
los residuos 
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Registros 

 

 

Imagen 5 Fecha: 10-09-2021 Imagen 6 Fecha: 10-09-2021 

Descripción del medio de prueba:  Guía de despacho N° 103472 de envió a Greenspot. Descripción del medio de prueba: Certificado destino final N°444 Greenspot. 
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6 CONCLUSIONES 
 

Los resultados de las actividades de fiscalización, asociados los Instrumentos de Carácter Ambiental, permitieron concluir que se verifica la conformidad de las 
materias relevantes objeto de la fiscalización. 
 

Dicho resultado no obsta a que en el futuro se realicen nuevos procedimientos de fiscalización ambiental, y no lo exime de ninguna clase de responsabilidad que 
pudiese contraer por cualquier hallazgo respecto del instrumento que lo regula, que se produzca con anterioridad o simultaneidad a la(s) fecha(s) en que se efectuó la 
actividad de fiscalización ambiental, y no hubiera sido directamente percibido y/o constatado en la misma por el fiscalizador.   

 

7 ANEXOS 
 

N° Anexo Nombre Anexo 

1 Acta de inspección Ambiental de fecha 04.08.21 

2 RCA N° 367/2012 

3 ORD AYS N° 125/2021, solicita pronunciamiento a SERNATUR 

4 ORD N° 140/2021, SERNATUR responde solicitud de pronunciamiento 

5 Res. Ex. Ays N°42/2021 SMA, requiere información al titular 

6 Carta Respuesta titular a Res. Ex. Ays N°42/2021 y anexos 
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